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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA METODOLOGÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL MARCO NORMATIVO DE CONTROL 
INTERNO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 26 se agosto de 2013, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva del 
otrora Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE112/2013, aprobó la 
Planeación Táctica y Operativa para el ejercicio 2014, y en su Punto de Acuerdo 
Sexto se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas a fin de que se 
elaboren las metas e indicadores con los cuales se ha de dar seguimiento y 
cumplimiento a la planeación táctica y operativa para el ejercicio 2014; así como a 
la Unidad Técnica de Planeación a efecto de que coordine dichos trabajos y los 
presente a la aprobación de la propia Junta General Ejecutiva a más tardar en el 
mes de diciembre del 2013. 
 
II. El 29 de agosto de 2013, en sesión ordinaria el Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo CG200/2013 aprobó el Anteproyecto 
de su Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
III. El 3 de diciembre de 2013 el Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
 
IV. El 11 de diciembre de 2013 en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva del 
otrora Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE178/2013, aprobó las 
modificaciones a la Planeación Táctica y Operativa del Instituto Federal Electoral, 
para el ejercicio 2014, en el que en su Punto de Acuerdo Segundo, se acordó 
diferir para el mes de enero de 2014, la presentación de las Metas e Indicadores, 
en términos del Acuerdo JGE112/2013. 
 



 

2 

Instituto Nacional Electoral 

V. El 16 de diciembre de 2013, en sesión ordinaria el Consejo General del otrora 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG397/2013, aprobó el presupuesto 
del organismo para el ejercicio fiscal 2014, en el que se establecen las 
obligaciones y medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de abril de 2014. 
 
VI. El 24 de enero de 2014, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva del 
entonces Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE07/2014, aprobó las 
modificaciones a los mapas estratégicos y objetivos operativos anuales de la 
Planeación Táctica y Operativa del organismo para el ejercicio Fiscal 2014. 
 
VII. El 24 de enero de 2014, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva del 
entonces Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE08/2014, aprobó las 
Metas e Indicadores para dar seguimiento al cumplimiento de la Planeación 
Táctica y Operativa para el ejercicio Fiscal 2014, e instruyó remitir al Consejo, para 
los efectos del Punto de Acuerdo Octavo del CG200/2013, antes referido, a fin de 
que una vez que la H. Cámara de Diputados aprobará el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el año 2014, el Consejo General sancionará los 
indicadores estratégicos y de gestión correspondientes a los programas y 
proyectos. 
 
VIII. El 29 de enero de 2014, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
otrora Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG46/2014, aprobó los 
Indicadores Estratégicos y de Gestión correspondientes a los Programas y 
Proyectos para el ejercicio fiscal 2014. 
 
IX. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos el Presidente de la República promulgó 
la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso 
de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, por lo que el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 
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En el Decreto de Reforma se incluyen diversas disposiciones que modifican la 
denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para 
transformarse en el Instituto Nacional Electoral, entre las que destacan la 
modificación de la estructura de su Consejo General y la inclusión en el texto 
constitucional del procedimiento para la selección y designación de sus 
integrantes. 
 
En el Transitorio Segundo de la mencionada Reforma, se establece que el 
Congreso de la Unión deberá expedir las leyes generales en materia de delitos 
electorales, así como las que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; Organismos Electorales y 
Procesos Electorales, de conformidad con lo previsto en el inciso a) de la fracción 
XXI, y en la fracción XXI-U del artículo 73 de la Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. 
 
En el Transitorio Quinto de dicho instrumento, dispone que el Instituto Nacional 
Electoral deberá integrarse dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de 
que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo antes referido. 
En caso de que a la fecha de integración del Instituto Nacional Electoral no 
hubieren entrado en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo, dicho 
Instituto ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al Instituto 
Federal Electoral. 
 
X. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide, entre otras, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
XI. En los Transitorios Primero y Segundo del Decreto que se cita en el numeral 
inmediato anterior, se establece que la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación; asimismo se abroga el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas y adiciones. 
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XII. El Transitorio Sexto, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones 
de esta Ley y deberá expedir los Reglamentos que se deriven del mismo a más 
tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 
 
Asimismo, prevé que las disposiciones generales emitidas por el Instituto Federal 
Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor 
del presente Decreto seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución 
y la Ley, hasta en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no 
emita aquéllas que deban sustituirlas. 
 
XIII. El 27 de mayo de 2014, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE19/2014, aprobó el Marco 
Normativo de Control Interno del Instituto Nacional Electoral. 
 
XIV. En la referida sesión del 27 de mayo de 2014, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE20/2014, aprobó la 
modificación del proyecto IN02900-2014 denominado “Fortalecimiento del Control 
Interno Institucional”, mismo que forma parte de la Planeación Táctica (Cartera 
Institucional de Proyectos) del Instituto para el 2014.   
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V Apartado A, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, 30, numeral 2 y 31, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene esta Ley. El Instituto contará con los 
recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el 
ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Así mismo que la es autoridad 
en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 
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2. Que el artículo 34, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que el Consejo General; la Presidencia del Consejo General; 
la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva, constituyen los órganos 
centrales del Instituto Nacional Electoral. 
 
3. Que el artículo 47 de la referida Ley establece que la Junta General Ejecutiva 
del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará 
con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. El Contralor 
General podrá participar, a convocatoria del Consejero 
Presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 
 
4. Que el artículo 48, numeral 1, incisos b) y o) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, dispone que la Junta General Ejecutiva del Instituto 
se reunirá por lo menos una vez al mes, y entre otras atribuciones, le 
corresponderá fijar los procedimientos administrativos, conforme a las Políticas y 
Programas Generales del mismo, así como las demás que le encomiende dicha 
Ley, el Consejo General o su Presidente. 
 
5. Que el artículo 49 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dispone que el Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, 
conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 
 
6. Que el artículo 51, numeral 1, incisos f) y I) del mismo ordenamiento electoral, 
establece que es atribución del Secretario Ejecutivo, es orientar y coordinar las 
acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales 
ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo 
General; así como proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones. 
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7. Que el artículo 37, numeral 1, del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral dispone que la Junta General Ejecutiva es un órgano ejecutivo central de 
naturaleza colegiada, integrado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 
del Código Comicial. 
 
8. Que el artículo 38, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral dispone que corresponde a la Junta General Ejecutiva cumplir y 
ejecutar los Acuerdos del Consejo, así como dictar los Acuerdos y Lineamientos 
necesarios para la adecuada ejecución de los Acuerdos y Resoluciones del 
Consejo. 
 
9. Que el artículo 39, numeral 1, del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral señala que la Secretaría Ejecutiva es el órgano unipersonal; encargado 
de coordinar la Junta, de conducir la administración y supervisar el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, cuyo titular es el Secretario 
Ejecutivo. 
 
10. Que el artículo 39, numeral 2, incisos b) y d) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral dispone que corresponde al Secretario Ejecutivo, 
ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los Acuerdos del Consejo y de 
la Junta, así como coordinar la operación del Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional, así como las actualizaciones necesarias, 
para someterlas a la aprobación del Consejo. 
 
11. Que el artículo 68, numeral 1, inciso c) del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral, establece que es atribución de la Unidad Técnica de 
Planeación, proponer al Secretario Ejecutivo para su aprobación por la Junta 
General Ejecutiva y el Consejo General, el Modelo Integral de Planeación para el 
Instituto Federal Electoral y el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, así como promover las actualizaciones que 
correspondan, de acuerdo a las necesidades del Instituto. 
 
12. Que el artículo 68, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior, señala que es 
atribución de la Unidad Técnica de Planeación, coordinar la construcción de 
manera participativa e incluyente de la visión estratégica a largo plazo del Instituto 
Federal Electoral, así como las actividades inherentes o derivadas del Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 
 



 

7 

Instituto Nacional Electoral 

13. Que el artículo 68, numeral 1, incisos f) y g) del Reglamento Interior, señalan 
que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación, proponer a la Junta 
General Ejecutiva, por conducto del Secretario Ejecutivo, los Lineamientos 
metodológicos que orienten la correcta alineación de los instrumentos de 
planeación del Instituto con su rumbo estratégico; así como, brindar apoyo técnico 
y asesoría a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Órganos 
Desconcentrados, en la formulación de sus políticas, programas y proyectos, para 
hacerlos congruentes con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 
 
14. Que mediante Acuerdo CG420/2010 el Consejo General aprobó el Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, mismo que en su 
considerando XIX, establece que el referido sistema tiene como objetivo principal 
que el Instituto incorpore gradual e incrementalmente nuevas capacidades y 
competencias que contribuyan de manera proactiva y articulada, en la definición, 
organización, planeación y gestión de las diversas acciones que tienen la finalidad 
de materializar la misión y visión del Instituto; dicho Sistema compone de 6 
módulos, unos de los cuales se refiere específicamente a la Administración de 
Proyectos, cuyo objetivo según lo establece el numeral 3.6.3 del Sistema es 
institucionalizar a la administración de proyectos como una práctica generalizada 
que permita un mejor control, seguimiento, medición y evaluación de la Cartera 
Institucional de Proyectos. 
 
15. Que los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 
Proyectos, vigentes a la fecha en términos de lo señalado en el punto Quinto del 
acuerdo JGE30/2012, tienen como objetivo principal “establecer el marco 
normativo que permita a las Unidades Responsables administrar la ejecución, 
seguimiento y cierre de la Cartera Institucional de Proyectos, de acuerdo con la 
metodología de Administración de Proyectos implementada en el Instituto”. 
 
16. Que el Modelo Integral de Planeación Institucional, de manera específica 
define a la planeación táctica como el despliegue de iniciativas a través de las 
cuales se alcanzaran los objetivos estratégicos y se impactará de manera positiva 
los procesos y las actividades cotidianas del Instituto, está representada por la 
Cartera Institucional de Proyectos y es el elemento eje del Modelo Integral de 
Planeación Institucional, debido a que es el vínculo que une a la Planeación 
Estratégica con la Planeación Operativa. 
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17. Que con motivo de la permanente tarea de este Instituto, de encontrar las 
mejores prácticas que coadyuven a una mejor y más transparente operación del 
Instituto, la Junta General Ejecutiva, mediante Acuerdo INE/JGE19/2014 aprobó el 
Marco Normativo de Control Interno del Instituto Nacional Electoral, el cual está 
basado en el modelo internacional de control interno integral, denominado “COSO” 
(Commitee of Sponsoring Organization of the Treadway Commission); modelo 
recomendado por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI), y por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE); asimismo, dicho modelo ha sido considerado por la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación.  
 
18. Que el Marco Normativo de Control Interno del Instituto Nacional Electoral, 
dispone en su artículo 9, fracción II, denominado “NORMA GENERAL SEGUNDA.-
Administración de Riesgos”, la implementación de un proceso sistemático que 
permita identificar, evaluar, jerarquizar, controlar y dar seguimiento a los riegos 
que de materializarse pueden obstaculizar o impedir el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la planeación institucional. 
 
19. Que para la implementación del Control Interno, la Junta General Ejecutiva 
mediante Acuerdo INE/JGE20/2014, aprobó la modificación del proyecto IN02900-
2014 denominado “Fortalecimiento del Control Interno Institucional”, con base en 
el cual se contrató, a través del procedimiento de Licitación Pública, a  
PricewaterhouseCoopers,   S. C., para la prestación del Servicio de Consultoría 
para la aplicación del Marco Normativo de Control Interno, y dentro de los 
entregables se previó la elaboración de la Metodología de Administración de 
Riesgos, al amparo del modelo normativo de Control Interno del Instituto Nacional 
Electoral; esta metodología es la que se acompaña como anexo del presente 
Acuerdo.   
 
20. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, fracción II, párrafo 
segundo, y 21 del Marco Normativo de Control Interno del Instituto Nacional 
Electoral, a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, le 
corresponde aprobar la Metodología de Administración de Riesgos dentro del 
referido marco. 
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21. En razón de lo anterior resulta procedente que la Junta General Ejecutiva 
emita el presente Acuerdo. 
 
En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 34; 47; 48, numeral 1, incisos b) y o); 
49; 51, y Sexto Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículos 37, numeral 1; 38, numeral 1, incisos a), y c); 39, numeral 1, 
y 2 incisos b) y d); 68, numeral 1, incisos c), e), f), y g; del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral; 9, fracción II, párrafo segundo y 21, del Marco 
Normativo de Control Interno del Instituto Nacional Electoral; y los Acuerdos 
CG420/2010; CG229/2011; CG200/2013; CG615/2012; CG616/2012; 
CG713/2012; CG397/2013, CG046/2014; JGE112/2013; JGE133/2012; 
JGE89/2013, JGE178/2013; JGE07/2014, JGE08/2014, INE/JGE19/2014; 
INE/JGE20/2014; y Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”, la Junta General 
Ejecutiva ha determinado emitir los siguientes:  
 
 

A C U E R D O S 
 
 
Primero.- Se aprueba la Metodología de Administración de Riesgos del Marco 
Normativo de Control Interno del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con 
el documento respectivo que se encuentra anexo y que forma parte integrante del 
presente Acuerdo.  
 
Segundo.- Que la Metodología de Administración de Riesgos que se aprueba, se 
aplicará conforme a las disposiciones del Marco Normativo de Control Interno del 
Instituto Nacional Electoral, y corresponderá a la Unidad Técnica de Planeación, 
su revisión y actualización cuando proceda. 
 
Tercero.- El presente Acuerdo, entrará en vigor a partir de su aprobación por este 
órgano colegiado. 
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Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 17 de noviembre de 2014, por votación unánime de los 
Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda 
Jaimes; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa, 
de Administración, Maestro Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de 
las Unidades Técnicas de lo Contencioso Electoral, Licenciado Carlos Alberto 
Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Licenciada 
Olga Alicia Castro Ramírez; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente 
y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
estando presente durante la votación el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


